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Resolución recia mación a rt. 24 LTAIBG 

N/REF: Expte. 750-2023 

Fecha: La de la firma 

Reclamante: 

Dirección: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Laredo (Cantabria). 

Información solicitada: Solicitud a acceso de información a expedientes de 

fiscalización 

Sentido de la resolución: ARCHIVO. 

l. ANTECEDENTES

1. Según se desprende de la documentación que obra en el expediente, la reclamante

solicitó al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la

información pública y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) al Ayuntamiento de

Lardero, en diversas ocasiones y en su calidad de concejal, acceso a "expedientes y a

documentación para poder realizar nuestro trabajo de fiscalización y llevar a cabo

nuestras funciones con la responsabilidad y diligencia que corresponde a todo

representante elegido por los ciudadano".

2. Ante la ausencia de respuesta por parte de la administración, la solicitante presentó

una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (en adelante,

CTBG) el 7 de febrero de 2023, con número de expediente 750-2023.

3. Al no existir constancia de la presentación efectiva de las solicitudes que la

reclamante indicó al CTBG, por parte de éste se le dirigió oficio el 2 de marzo de 2023

1 https://www.boe.es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887
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